
loa Flavias, órdeiiee y animólos gBVha.yán äe asertarse il 
äfcsO'ieciReetivo, por сцу$: conducto s e pasarán апДов 
iütöxke de los menuiqnaàQS periódicos,/ > ; .. 

PI 
F R E G I O ; D E : " S U 3 C R í F ; r a N ; р а г а я н г а ы » 

(Real ordendo áe.áéri! Ле 1839.) 

Se p u b l i c a t o d a s l o e d í a s , e x c e p t o o.< d o m i n g o ^ . 

i . Ení63fca capital,.Jleyaçlp á.doiniailio, 2'50 pesetas aioñaualoé aütirnpäia's; 
fßasaa.duella, 3>50 al mas,;9/;aL.trim.a3tre,. 1$ alesata »fcröiy;28'â0 por uà a ñ o ; 
i . S e itdoiiten ..зиззрарэтаэ^ en.','Madrid,..ealà Aiminisítraeió.a del Boletín, 
f plaza da Santiago, aiioj... ,2> —Fuara. da a3ta.,capital, d}ra.3t<i çaaata por: medio i 

da oarta á la A.dirLÍp.istraoió'n con inclusión dal importa del tiempo de.bbonq 
en timbres móviles . ' 

.li&síiispoeioíossea de las Autoridades, esaepiolMS an« imi inatenoUde parte ao pobre, iw lusertM^wawib 
¿ente; asimiemp eiMXqiTtisr aaoaoio ooaoaraiea.ee »1 >••«•• 
yieionacional gue dima,ae,de lo.s ajamas - рэго 1щ 4p|iç" 
terfepwrtdoalar pa&arfca Stì cantimela da pastóia . yòr щф 
linea'ae iae*eioai 

M á a » e r ¿ vuelta S#s еАгШлаав d e p e s e t e , ' 

§mtdtncia del <§ó&sajo ds ^inistm 

S S . M I , el R e y Don Alfon
so X I I I y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gt.), conü. 
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Delmismo beneficio disfrutan 
las deihás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Miaistsria ds la Gotaacíóa 
'.; REáL ORDEN 

Debiendo; verificarse • en la capital de 
asa provinoia el día 9 del corriente la 
eleoolón de la Junta de gobierno y Pa
tronato, del Cuerpo de Médicos titulares, 
y también la renovaoién parcial de la dé j 
Farmacéuticos, y no siendo posible por ' 
la expresada coincidencia de fecha afle 
el Inspector provinoial de Sanidad presi
da la Mesa electoral en ambos aotos; , ' 

8. M. el Rey (Q .D. GJ, . s e n a servido: 
disponer que ei Inspector provincial de 
Sanidad presida la Mesa electoral para 
la renovación de la Junta de gobierno yv 
Patronato del Cuerpo de Médicos titula
ras, y él'Subdelegado dé farmacia más 
antiguo de eso oapltai, la Mesa'que ha' 
da dirigir la rénóya'oión parcial dé"la 
Jtttíta!dé gobierno y Patronato del Cuer' 
,po dé Farmacéuticos titulares; : ' ; :" 

De ¡Real orden la digo i 4 V; I . para .su ' 
cumplimiento y demás efectos., Diga 
ffUardeA V. I: muchos años; Madrid 6,de 
Dioíeoíbte de 1906 ;, 

ROM ANONES . 
8r. Gobernador oivil dé lia provincia1 átx... 

PRQGRÁMA 
pdfá'io'e exámenes de aptitud délos* As*: 

pirantes á Secretarios de Ayunta* 
miento que ha de 'servirl para actuar' 
ante el Tribunal superior* J 

. ' (fiontiñuapión)(i) \\\ 

 i'';:'.I •<. TEMA 104.: : , \ ; : 

'Verbera Irie^ulares'dé'ía'iérdertf coa •'. 
júgaeión.^ Exposición; Á9Ít$ irrtígül ári¿ j 
dadéa d'e íbsverbos' aiceir^Tno'uvóiryppu' 
vsi^y.pourvoir, ^révoir tSftvóír, súr'éeóir. 

TEMA 106. 
v Verbos irregulares deífariouarta ooaju

Véaee el B o l b t í r de xr»r¿ 

gaoión.—Exposición de las irregularida

des'de ios verbos battre, boire, circonie \ 
re, conclure, confire, connaître, construi

re, coudre, crainde, croire, aire, acrir'e, 
eçccj,urey faire, lire, luire, mettre,, moydre 
y. noitre. —Explicación de las mismas. 

ТЕМА 106. , 
" Exposición de tas : irregularidades ' de ; 

Юз verbos plaire, prendre, résoudre, ri

ré, rompre, suffire], suivre, vainecre y 
vivre.y explioaoión de las Швтаз.гУег' 
bos defectivos: su concepto y división.— 
Defectivos existentes en cada oonjug a

oton.í—Verbos terciopersonales: enume

raoión de»los más usaales.rOoniugaoíón 
áe falloir y plßvöir,—ÍjoavarboB avoir y 
е<$гб como terciopersonales:'SUs formas. 

" ' TEMAÏ07. . 
M adverbio—Ъи conoeptoy diyisión.r

adverbio calificativo: sutjonoeptô.,— For

mación] de estos advervios en francés.— 
Regia general y exeepeionés.—Advirbioe 
oaft'floativös* no derfvádosv—: Empleo1 aáv 
Vérbiai de los adjetivos.—Ejemplos^ 

TEMA 108. . ' 
Adyerbi«ííeíemí!»íiWI»£<; su oonoepíto; 

sa!

dis.tíneión del oaüfioatívov sus; eepe, 
oieeí— Enumeraclóü dé los adverbios 
más usuales de lugar, tiempo, de canti. 
daÖpde ordérij dé aflrmaotón*, de nega

ción y de duda.—Obsefv^óíonésisóbTíe su' 
historia y naos, 

'n' ; ' ,. TEMA 109. y: 
Щ1 'ргероЩ&ап.±Щ ооаоервд—iOlás1!* 

fioáeiM de las preposioion'ee
¡ por ва ori

gen,^ su éstruotnra, stf adherencia su
; 

sig'ûtoûaoi'off.^ Erixim'era'oiött érl nistoMä1 

délas más 'usuàïes en oad'a éàpéole'i ' ' 
"'•.j'','.'rA TEMA lio'. .". 

La'Ceb)'»íicÍoft'. ;~8u)ooneeptoíCl«sift

oacilón délas éonjunoloi<es:. — ЕинтвгА

оИп dé l'as màV uauátes dé oidá; gfruptf ê \ 
historia dé las mtemas.—Valof múltiple 
dé qué. ' '•' .." ' ' ' •! 

'TeíSíahi. : .. ; ;
 : 

L&linterjeoión.r— ,9a .ooneep;to> >~Ща,ц' 
especies,—Enumeraoión de : loe gritos'in* ; 
ter|á&ttvOÉ,í palabras susadae ioterjeotivá

menté y mundorlsmos mas usuales. • ! 

; ' . , . \ • ;,TEMÁ,iÍ2:. , '';..V( 

.Figura* dé dkciún.—Su «onjs'épto ¡y 
división.^luflaonoia i cta> lá eufania, de 
la'tbtíaén'oia á là abrövlaoiöh,'de las öxi..] 
gétíoiás del ritmé y déila riíná/y Sé'la ? 

.¡¡ otfrrupóíón^del'había en la's tuodiflóáolo | 
^ nés qué sufréà las paíácbías.—Figuras ' 

de adloolón, de supresión y de trasposi

ción existentes, en. francés.—Ejemplos y 
reglas para el uso de estas ñguras. 

• TEMA 113 • 
Neologiá 'fraiicesal—Sh oonéépto.— 

Proüedimíe'ntosineológioós.T—Losdouible is 
y sus causas.—Valor historien y actual 
de la invenciÓD, la trnasformaoión, ,1a 
composición, ja derivaojóa y la aolitáata 
oión para el enriquecimiento de la len

gua.—Reglas aplicables á cada uno de 
* estos procedimientos n e o'l ó g i o o s .— 

Ejemplos. 

  t ¿ m a í u ; . . * 
Patología.verbah^Su eonoepto.r̂ ^Pér>

tnrbación produélda en él setftido de 
las palabras y en su material fóúioo! sus 
oattsas.—Évolúoióh oónsigulenté del vo

cabulario.—Formásr que révlsteá las pá\ 
labras'en.su estado pától4gío¿rÁrpaís

mos, neologismos, extranjerismos, b a r 

bariamos; su oonoepto y especies da ca

da ana,—Ejemplos. 

TEMA 115. 
Sintaxis.-r&n concepto.—A qué se lla

ma oración en Gramática,—Sus elemen

tos esenciales.—Especies de oraoionespor 
la naturaleza dét verba.^órTsu significa 

ojón, por su estructura, por la expresión 
del sujeto, por su integridad^ l por su for¡ 
mai^Ejempios de oáda.»olasB¿<^EBpéoÍes^ 
deirélaéioñes rexistéa^és edtré tés téiínií1:' 
nos de una oración y división consiguien

te' dé'ía stntaxlá.^tía^áríboVÍaH^'ai caaos 
eh''que'sé'iiifáren'oiáíél'fráe'ées' del' ¿ásieV 
llano,—Ejemplos.' , / ' ' • 

, vooes re

ТЕМА И в . 
Щ ге'дШеЩ---ёа '"оопоерДо;' .'vo'i 

gentes y regidas; оотрГетеп1ов увив 
olases.—Casos en que el francés se dlfs 
reacia] del castellano en cuanto al r ég i 

men,—Ejemplos. , , • л 

' TEMA! 117. ' 
' í»aсоп$$гщ1оф su concepto y diyi> 

síón;—Construcción .gramatical) reglas ? 
defla con'straQoión:fran0esa! distiatas •: de 
la castellana.—Ejemplos. 

: / \ т е и а _ ц ё ;
; , . ' 

ÇmatruçciônfigMadai su. oonoepto.— 
Especies de figuijasi déi construcción; bu.'• 
reglameBtaoióa .  r íGomparaoión ; del cas i 
teílaino y el fíántiés #n materia dfe' cons • 
tr^cion;fi^ü^ääa.—W)^^03i '• • ' 

*Nb*ri. Cada'uhb'de'loé témáei qué p'r'e

oëdènlïeva átiejá la «íeétara y tráduobión 

en el acto de un trozo en francés de seis 
á diez lineas.» 

GRUPO TERCERO
 ; ' ¡ 

Nociones de Moral y Derecho u s u a l . 
TEMA 119. 

Definición de la Moral.—'Diferencias 
que la separan del Derecho, de la Econo

mía y de la Religión, y determinación de 
sus analogías y afinidades con estas esfe

ras de la actividad,—Relaciones que 
mantiene con otras ramas del saber h u 

mano. 
TEMA 120. 

" Sujeté moral.—Definición dé lá con' 
ciencia.—Conoepto siñtétioo del cono

cimiento, del sentimiento y del acto;' sus 
elementos integrantes como ; aspectos 
permanentes de la misma. Examen 4o lo. 
que se mantiene por intención, de lo quef 
se oonprende bajo el nombre de motivo y 
verdadero concepto^de la imputabilidád. 

. . . TEMA 121. 
Cuál es el objeto de la Moral.—Noción 

general del bien en.sus difarentes aspeo

tos—Qué se entiende por orden moral j ! 
qUé pfor hábitoÉ mócales. 

' ' TEMA 122. , ' 
Concepto del,deber y olaslfioaofón que 

dolimismo puede haoerse.HCuáles ; ppe

dentoonsiderarse como; iúdividuales, ; y 
expiíoáción de1 oadanno de eílos.'Oasi

les asimismo1 como sociales, y stf: détér ' 
nVinaólón'. 

• TEMA Í23. ••"  ' * 
Déñnioíón del Dereóhu y eleméátb s 

qúéle iátégratt;—ÜlVisióü que' dél ; mía 
mVptiédé háoérsé y1 reláóióneB'qué'ms/p'V 
tiene' oonóf'rás esferas7 de la humana 
aotlVi'dad. ^ : , , ¡ ,' 

,. ; j . • TEMA 124. , :• ¡ 
. Verdadero oonoepto ds las institaoio !

nes jurídicas y de'ouántas'Olásétf pueden3 

sér.^Qaé sé entien'de por ConWtuoiOn 
de la Monarquía,—Examen délos' pré

oéptás ooiiténidb8 en la espafióla respep

tp á' las Corporaéíones provinciales ' .y 
munljjípáies'. '. , 

, ' TEMA 125í • 
Qué SB entiende por Poderes! públicos. 

—8u división, oonéepto y fauoiónés dé 
oadá uné :de Olios; 1 

f ! TEMA 12,6. , ,r . ;

l : 

fdeajgéjíiérál dérjuicio pivii y explicar, 
ción da cada uno de los elementos qns 
le constituyen. 

vi r (Secontinmráy 
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"Viernes 7 de Diciembre de ,ip?6 

RcMeino Civil 
S e c r e t a r í a . — P e r s o n a l 
Per Real decreto de esta fecha, he te

nido la henra de eer nembrado per el Go
bierno de S. M., Gobernador civil de esta 
provincia, habiéndome hecho cargo del 

mando de la misma en este dfa. 
Lo que Be ptbhca en este periódico efi-

cial , psra conocimiento dela^ Autorida
des, Corporaciones y del público en ge

neral. 
Madrid 5 de Diciembre de 1906.=E1 

Gobernador, M- de Rosales. 

Kputscicn provincial 

Sesión de 30 de Octubre de 1906 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Mesa 

de la Peña, (Secretaru), AmíroJa, B a 
rranco, Cortina, Díaz Agero, Díaz Gui -
locho, Fernández Morales, Fernández 
de la Vega, García Gordo, Garma, Goi-
tia, Monterroso, Ochca, Pérez Calvo, 
Pérez MagnÍD, Péris y Sánchez. 

Abierta la sesión á Jas doce de la 
mañana, b?jo la presidencia del e x 
celentísimo Sr. D. José María Benito 
Moreno y con asistencia de los seño
r e s que arriba se expresan, se leyó y 
fué aprobada el Acta de la anterior. 

Descacho ordinario 
Se dio cuenta de una moción del se

ñor Ordenador de pagos proponiendo 
medios para que los Ayuntamientos 
morosos, en el j ago del contingente, 
abonen,á la Diputación lo que por este 
concepto adeudan. 

El Sr . Presidente manifiesta, que 
antes de piotcner .Jas mecidas que in
dica en su meción, ha agotado todos 
Jos procedimientos persuasivos para 
que lo's Ayuntamientos cumplieran sus 
obligaciones,; • y teder por su parte la 
Diputación corresponder á sus compro
misos; re ro en vista tíe la inutilidad 
de aquéllos, cree de verdadera nece
sidad se le ce nceda la autorización 
q u e pide. 

La Diputacicd acordó prestar su 
conformidad á la moción del S r . P r e 
sidente y aprobar las medidas en ella 
propuesta. 

Dase cuenta de una moción de la 
Presidencia, proponiendo la prórroga 
for tres meses del 'contrato de segu-
r o de ' incendios de los muebles, ro
pas, instrumentos y efectos' todos, que 
existen en los Establecimientos de Be
neficencia, > Hospital Provincial;. Hespi* 
tal;¿|g!;S%p Juan de, Dios, Hcspicio y 
Colegio de desamparados, Inclusa, y 
Casa de M8t trn | .da4w¿e l Palacio de 
la Excina. Diputación y demás depen
dencias que la Corporación tenga al
quiladas para oticinas, cuyos.contratos 
terminan el día 6 de Noviembre pró
ximo; á las tíbeé de la mañana; así 

como el segu ro de los .edificios que 
constituyen ei Hospital de San Juan de 
Dios, cuyo contrato vence e l d í a ? djel 
referido mes de Noviembre. 

J5Í Sr. Meía de Ja Peña pide«algunas 
e x p l i c a ^ asunto.,,, ¿ „ 

El Sr. AmíroJa manifiesta que h a 
biendo dé transcurrir algún tiempo 
por presenpeicneá legales, antes de 
poder ultimar per concursc,segtííi está 
acordado, el céntralo de este servicio, 
es de todo punto necesario la prórroga 
que ahora se pide, á fin de que no 
queden abandonados les intereses,.pro-
Tinciales, 

El Sr . Mesa de la Peña queda satis
fecho con fesfa explicación, y la Dipu
tación acuerda prórregar por tres me
ses los actuales contratos,-que habrán 

4e terminar los días 6 y 7 de Noviem

bre próximo, en las mismas condicio
nes y por iguales primas de cajital en 
que están concertados los seguros por 
la Compañía de Seguros reunidos «La 
Unión y E l Fénix Español». ; 

El Sr. Mesa de la Peña, como Visita
dor del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, manifiesta que el estado 
sanitario de dicho Establecimiento ha 
mejorado notablemente, como lo de
muestra el no haber habido ninguna 
baja por Jas fiebres, desde el día 22 á 
la fecha. Añade que, según opinión de 
los facultativos, convendría c tmo m e 
dida de precaución, el adquirir un 
filtro para el agua, y á este efecto, 
propone á la Diputación autorice el 
gasto que esto suponga, que segura
mente no excederá de E00 pesetas. 

El Sr. Presidente está conforme en 
la necesidad de adquirir el filtro que 
ha indicado el Sr. Mesa de la Peña, 
pues el que en la actualidad existe se 
halla inservible. Propone también, se 
conceda autorización para proceder al 
arreglo del termo-sifón que también 
existe en el Asilo, con el que asimis
mo, se contribuiría á mejorar las con
diciones del agua. 

El Sr. Fernández Morales hace cons
tar su opinión favorable á las autori
zaciones que sepiden, pues con el nue
vo filtro y el arreglo del termo-sifón, 
puede higienizarse el agua que con
sumen las asiladas. 

La Diputación acuerda autorizar los 
gastos que supongan Ja adquisición de 
un filtró y el arreglo del termo-sifón, 
con destiñera!" A silo de Nuestra Seño-' 
ra de las Mercedes. 

Seguidamente, y á propuesta del se
ñor Fernández Morales, discútese la 
meción correspondiente pidiendo au
torización para rgastos de obras u r 
gentes en el Cerro ¿el Pimiento, cuya 
cuantía aproximada soría de unas 
BCO pesetas y destinadas principal
mente á esterado; calefacción y otros 
conceptos necesarios" para poner -el 
edificio en condiciones regulares; in
terviniendo en esta discusión los se
ñores Amírola, Sánchez, Barranco, 
Mcnterreso, Ccrtina, Péris, Mesa de la | ventaja para la Diputación. 
Peña, Fernández Morales y Pérez Caí- f El Sr. Sánchez dice que la Comisión 

tra parte, por ahora, en la causa que 
instruye por falsedad, con motivo del 
pago de lactancia á las amas del pue 
blo de Casavieja, pero que no renun
cia á la indemnización civil que en su 
día pudiera correspondería. 

Dase cuenta del dictamen propo
niendo que procede quedar enterada 
de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia de esta corte, participan
do que han sido aprobados y someti
dos á Ja sanción del Sr. Gobernador 
de Ja provincia les pliegos de condi-

I ciones para la construcción por subas-
[ ta de un trozo de alcantarillado g e n e -
I ral en la avenida de la Plaza de Toros, 
\ que servirá á la vez para desagüe de 
I Ja referida Plaza, cediendo en cambio 
í Ja Diputación, con destino al servicio 
| municipal, el alcantarillado particular 
; del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes, con todos los derechos a n e 
jos al mismo. 

El Sr. Térez Calvo dice que el al
cantarillado ha de continuar siendo 
propiedad exclusiva de Ja Diputación, 
conforme á lo que se pactó con el 
Ayuntamiento. 

El Sr. Sánchez, en vista de estas 
manifestaciones, retira el dictamen 
para nuevo estudie, en nombre de la 
Comisión. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo la aprobación de los precios t i 
pos y condiciones que han de servir 
de base para la contratación de los d i 
ferentes artículos de consumo necesa
rios en el próximo ejercicio en los Es 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, y que se anuncie licitación pú
blica s con sujeción á los preceptos del 
Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. / 

El Sr. Fernández Morales propone 
que sea por dos año?, porque siendo 
por uno, les abastecedores-sé retraen, 
por los gastos que ocasionan la escri
tura y demás formalidades de la su
basta, y que se haga; separadamente 
para cada; Establecimiento á fin de que 
puedan acudir, los.pequeños comer
ciantes, abaratando los precios, con 

se ha atenido á las práctica de que se í 
celebren las subastas por años* y aña- i 
de que lo que atrae á los concursantes j 
es la garantía de que se les ha de ha - ! 
cer efectivo el pago, añadiendo que en f 
una subasta que so acaba de celebrar { 
se ha llegado á rebajar el 30 por 100, 
y que la Comisión, teniendoen cuenta 
estas razones., no puede modificar el 
dictamen. • ... , 

El Sr. Fernández. Morales pide que 

vo, quien"* afirma que si existe una 
E'ea'í orden autorizando el crédito ne 
cesario para Ja ejecución cíe ob rasen 
el Cerro del Pimiento, la Presidencia 
puede acordar se, ejecuten las indis
pensables á.que se alude, sin que esto 
requiera huevo acuerdo "de lá Dipu-
tación. ' •"" '" ' '• 

OBDEN DBÜ. DÍA . 

Se da cuenta del {dictamen infor
mando sebré el expediente y proyecto j conste su moción 
del Ferrocarr i l de Fuencarral á Col—r * El c r . Presidente entiende muy ati-
menar Viejo,;solicitado por D. Arturo J nadas las anteriores manifestaciones, 
Soria,. ; - y . v v •• j pero observa que nó es conveniente la 

: 3 JS] Siv Goiiia ma ni fiesta se trata d e j subasta--para un plazo largo,: porque 
¡ una cúestión.de trámite, exigido, p o r ] hay que tener en cuenta que ,pueden 
. la ley de ferrocarriles. ^ , '[ desaparecer los derechos de.Consumos, 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta su \f modificando, los precios de los artícu-
; conformidad con fia opinión del señor I los, recordando que él. contratista dé 
Goitia, pero esto no .obstante,,pide.se IfSuministró'dó pan mantiene los mismos 
apruebe ó deseche en votación nb- j ; precios, á pesar de la desaparición de 
minaí. ' "-••••''•••'•4. jos derechos de Consumos sobre el 

Verificada ésta, queda aprobado e n t r igo. Termina manifestando que re s -
dictamen por 16 votos de los señorés ¡ | P e c t o 4 I a £ a r a D U'a,d%P3go, la ,I>iputa-
Amírola, Barranco, Cortina, Díaz Age- | ción laofrece completa, pudiendo ase-, 
ro , Díaz Guilocho, Fernández Morales, | ,gurar que de día en día mejora él, es-
Fernández de lá Vega, García Gordo, 
Goitia, üchterrese , Ocb'oa, Pérez 1 Calvo, 
Pérez Magnín, Péris, Sánchez y ' señor 5 

Presidente, contra uno del Sr. Mesa"(de 
la Peña . r..,)v:¡.-.\^ 

Previas algunas observaciones del 
Sr. Pérez Calvo, proponiendo se haga 
una adición, y aceptada eBta por* la 
Comisión de Beneficencia, queda 3prO" ; 

bado el siguiente dictamen: 
Preponiendo se conteste, á un ex-

horio del Juzgado de instrucción de 
Arenas de San Pedro (Ávila), mani
festando queja Diputación no se mu es

tado del Erario provincial. 
fi A petición del Sr. Fernández Mora
les; queda' e ldic tâmen sobre la Mesa 
por Una Ses ión. .. -

Son aprobados.los siguientes dictá
menes: ,/..,,J.,:. ? ; ; 

Proponiendo, de conformidad con lo 
dispuesto por el: ' casó •segundo del a r 
tículo 24 de la Instrucción vigente, 
para la contratación de servicios pro
vinciales, se proceda el nombramiento 
de comisionado que haga efectivas ad
ministrativamente, y por Ja vía de 
apremio, las responsabilidades en que 

ha incurrido el contratista de unifor
mes y gabanes para el Hospital Pro
vincial, D. Francisoo Caballero, por la 
cantidad de 127*50 pesetas, según 1U 
quidación practicada al efecto. 

ídem, que de conformidad con el 
informe del Sr . Visitador del Hospital 
Provincia), se resuelva la consulta de 
la Dirección de aquel Establecimiento 
respecto á la admisión en la Sala de 
distinguidos de los empleados y de
pendientes al servicio de la Diputa
ción. 

Declarar de abono el premio de Lo
tería de 125 pesetas á la acogida que 
fué del Asilo, Francisca Cábela Gó
mez. 

ídem á doña Teresa Valero, los ha» 
haberes devengados por su difunto es
poso D. Ramón Rodríguez Arau. 

Denegar el donativo que solicita 
D. Eusebio Pérez AlbarráD, para gas
tos de entierro de su hermano D.Ca
simiro, Oficial quinto q u e fué del 
Cuerpo Administrativo, y satisfacer 
los haberes devengados por éste i 
quien acredite su derecho como here
dero. 

Q u e d a confirmado el siguiente 
acuerdo de la Comisión provincial. 

Conceder un mes de licencia, por 
motivo de salud, al Vocal Sr. García 
Gordo, i quien sustituirá el Vocal que 
por el turno establecido le corres
ponda. 

Se da cuenta del siguiente: 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia al Farmacéutico primero don 
Ángel Gi rrido, pgra atender al resta
blecimiento de su salud. 

El Sr. Pérez Calvo lamenta el abuso 
que constituye la concesión, de licen
cias todos los años, durante el verauo, 
y pide que se concedan solo sin suel
do y cuando no perjudiquen el ser
vic io . 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión las ha restringido 
todo lo posible, concediéndolas sólo 
cuando se ha.justificado la necesidad; 
pero reconoce áué hay un verdadero 
abuso y q r e para evitarlo es preciso 
reformar el Reglamento. 

Él Sr . Pérez Calvo manifiesta que 
en la próxima sesión presentará una 
proposición al efecto. 

Queda confirmado el acuerdo. 
Con el voto en contra del Sr. Corti

na, por entender que no precisa el per
miso de la Diputación, es confirmado el 
siguiente acuerdo: 

Conceder quince días de licencia al 
Peón caminero Justo Montero. 
"' Quedan confirmados los acuerdos si

guientes: . , ; . ; ' ; ¡ V _ ' ; '• 

f Goncé4er ;^re (irita días do licencia al 
Revispr-, dé ^carpes p . f Enrique Pérez 
Beltrán, disponiendo, que para susti-, 
luirle; ¡-eníeP servicio.íse avise á los 
otros doS'Eevisores.'. v. . ú - i 

Idérfr treinta días de- licencia, por 
I enfermo, al Ordenanza^ del Hospital 

,Provincial*í)s Francisco Pestaña. 
IdjeiU; cuarenta, y-,eincQ 4ias.de licen-r 

cia, por enfermo^ al Arquitecto Jefe 
* de la Diputación KFel jpe López, 
i ídem treinla días ;deíiicencia á los 
empleados del Guerpo administrativo; 
D. Ángel Sáezdé la Peña,, 1). Emilio 
Reverter., D. Herminio González y don 
Ricardo Alvaréz» ^ í i ... ó •. •,<,.••.• ^ 

ídem treinta dias.de licencia al Vi--
cepresidente,Sr. (Fernánd6z,de la Vega, 
;á quien ha dé "sustituir, 'según el turno 
'designado, el SK Marqués de Ibarra, 
y en^aiSifupciqoesdela Vicepreaiden-
cia ; y como Vocal.de más edad, el . se
ñor ,D.Alejandro,,María, de Amírola. 

.ídem treinta días, de licencia, por" 
enfernio, al áspijrahíe á' Oficial de la 
cJasé de pri meros d él Cu er po adminis
trativo provincial, D. Santos López Ga
rrido. • 

ídem cuarenta y cinco días al Pro
fesor Médico, D. Juan Azúa. 
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ídem id. á D. Alfredo Ballesteros, ) 
Jefe de Sección de la Diputación. 

ídem treinta días de licencia, por 
enfermo, al empleado del Cuerpo ad
ministrativo D. ¿abas de la Peña,. 

ídem treinta días de licencia, por en
fermó, á D. Pedro Baños, Bibliotecario 
de la Diputación. 

ídem treinta días al Oficial de la 
clase dé primeros D. José Pane. 

ídem treinta días, por enferma, á la 
Matrona del Hospital Provincial, doña 
Antonia Romero. 

Denegar la licencia de cuarenta y 
cinco días quesolicita el Portero del 
Hospital de San Juan de Dios, Juan 
Velasco Rubio. 

Denegar la instancia de D. Pablo 
López, Oficial de la clase de cuartos 
del Cuerpo administrativo, solicitando 
cuarenta y cinco días de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa 
lud. 

Desestimar la instancia del Peón ca
minero Alfonso Oreja, solicitando l i 
cencia, por enfermo. 

Declarar caducadas todas las licen | 
cías y permisos concedidas con aute i 
rioridad, y que para el día 29 se ha
lien todos los empleados en sus pues
tos . 

Dar por caducada la licencia conce
dida al Peón caminero de carreteras 
provinciales Justo Montero, imponién
dole quince días de suspensión de 
sueldo por faltas cometidas en el ser
vicio. 

Pres ta r su conformidad á las cuen
tas de gastos menoresy efectos timbra
dos rendidas por el Portero major , 
correspondientes al pasado mes de Ju
nio, que importan respectivamente 
305'10 y 34'75 pesetas. 

Aprobar las cuentas de gastos me
nores y efectos timbradcs correspon
dientes á los meses de Julio y Agosto 
últimos, rendidas por el Portero 
mayor. 

ídem las cuentas de ' objetos de es
critorio para Jas Oficinas centrales, 
correspondientes al mes de Agosto 
ált imo. 

Oficiar nuevamente á la Cámara de 
Comercio para él examen y reconoci
miento por Peritos de les uniformes 
de les Porteros y Ordenanzas de las 
oficinas centrales. 

Trasladar al Sr. Gobernador la> ins
tancia de D. César Carnicer, en la que 
manifiesta que nombrado Jefe de la 
Sección de Cuentas de esta provincia 
en la sesión celebrada el 4 del ce
r n e r t e , cuyo nombramiento ha sido 
publicado en \& Gaceta del 24, sin que 
sé íe baya expedido el oportuno titulo 
y notificado ol acuerdo, y no querien
dô  i ncu r r i r en ; responsabilidad, supli
ca se disponga lo necesario para que 
éütreííén funoionesj y que se ; l iága 
constar su presentación. ,^ , ; 

Instancia de D. César Carnicer de 
I l la , ' Jefe de la Sección de Cuentas 
municipales, ;»cmbtado. por acuerdo 
de la Dippifeciónde 4;de Jjjlió último, 
en súplica dé que se le cé posesión 
del citado cargo; la Comisión acordó 
ponerlo en posesión de sn destino, cu
ya^ resolución se notificará en su día 
al interesado. , 

Dada cuenta de.la instanciaD.César 
Carnicer, fecha 5 de Septiembre, de 
1906, solicitando se le comunique el 
acuerdo adoptado en 18 de Agosto ú l 
timo, por el que fué nombrado Jefe dé 

la Sección de Cuentas municipales, l a s 
cansas qué motivan la suspensión. de 
lo acordado, y que se 'consigne en M 
expedienté !personal es'ti reciamarión 
paradlos efectos que procedan; la Co
misión, acordó se haga consíar la soli
citud para los efectos de la toma de 
posesión y ;.qu.e se dé traslado de la 
instancia al Sr. Gobernador. 
_ Devolver informadado á la Superio

ridad el recurso interpuesto por D. Al

fredo Rodríguez. Escobar , , : contra , el 
nombramiento de Jefe de la Sección de 
Cuentas municipales á favor de D. Cé
sar' Carnicer, cuya instancia también 
se devuelve, dando á éste vista del re 
curso mencionado para que alegue lo 
que á su defensa conviniere. 

Interesar del Sr. Ministro de Ins
trucción pública se digne comuricar á 
este Centro las condiciones y circuns
tancias que concurren en el nombra
miento de D. Felipe López Colmenar, 
para el cargo de Oficial de Contabilidad 
de la Junta de Instrucción pública/ 

Quedar enterada y conforme con el 
oficio del Ministeiio de Inalrúcción pú
blica, remitiendo título de Maestro del 

"Hospicio á favor de D. Alvaro Gonzá
lez, á fin de que se le dé posesión. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Jefe clínico de la Beneficencia D. Jesús 
Vaioquia, y proponer á la Diputación 
su cesantía. , 

ídem id. id. á los Alumnos internos 
D. Leopoldo Martínez Olmedo, don 
Eduardo Lomo y Gódoy, D. Claudino 
Olgueras, D. Francisco Galiana, D. An
tonio Casado, D. Helicdoro Varona, 
D. Rufino Arroyo, D. Narciso Luco, 
D. Braulio García Sánchez de la Plaza 
y D. Hopólito .Fernández Valloza, y 
proponer á la Diputación su cesantía. 

ídem id. id. al Alumno interno don
Jacinto Clavo, y proponer su cesantía 
á Ja Diputación, 

ídem id. id. á T ) . JoséT Dávila del 
l Barco. 

ídem id. id., por abandono d e s e r 
vicio, al Ayudante de cocina del Hos
picio Antonio Rodríguez, y que en 
su día se dé cuenta á la Diputación. 

Autorizar y facultar al Sr. Goitia, 
Visitador del Personal, para que eje
cute y ordene todos los trabajos que 
j r zgue convenientes y conducentes al, 
objeto d e . presentar á.está Comisión 
les proyectos de escalafón del Cuerpo 
administrativo provincial y plantillas 
del personal délos Esíablécimieütos. 

Se dá cuebta b del' dictamen propo
niendo autorizar el proyecto de éscala
ion.de empleados del Cuerpo adminis
t r a t b o provincial presentado por el 
Sr. Goitia, solicitando de la Superiori
dad autorice la& bases que para su es
tablecimiento se cc'nceptúan indispen
sables, disponiendo que dicho escala
tón. se imprima y reparta entre Di pu
ta des y funcionarios, y concediendo un 
expresivo voto'de gracias al Sr. Goitia 
por la ardua labor que su trabajo r e 
vela. 

A propuesta del Sr. Pérez Calvo; la ' 
Diputación acuerda pase á la Comisión 
d e p e r s o n a b l a primera,parte del díc
tame n, aprobando la segunda, y en su 
yktüdj.ppncediendp un voto de.gracias. 
a l Sr. Góitfa', porjíos trabajjps^ealiza;, 
dos en íá cocfecció'n del proyecto de , 
escalafón. y' "'/'y/''"'"'y' 

•Seguidamente quedan confirmados ? 

¡ lös siguientes acuerdos; adoptados por,; 
ilá Comisión p r o v i n c i a l : ' ^ ; 4 

Devolver al Sr¿ Gobernador1 civil, 
informado, en sentido negativo y erif 

; consonancia ,соц5 lo resuelto por la; Di | 
' putación en sesión de 17 del actual, el i 
recurso interpuesto por varios Profe jj 
sores del Cuerpo Médico, contra el 1 
acuerdo de la.Corporación que deses | 
timó la petición de, reconocimiento de 
antigüedad desde la fecha de j a va

c a n t e . i
1

- ' ; ; • '• - • ~;;' v ' ! ' • '  í : 

Pasar á la Contaduría, á los efectos 
que procedan, la cuenta de uniformes 
para.los Porteros y Ordenanzas ;de las 
Oficinas Centrales,y devolver, a r r ema
tante D. Manuel Muro, la fianza cons
tituida como garantía de su contrato. ¿ 

Autorizar ai Sr. Decano del Cuerpo 
Módico para nombrar Aliimhös inter
nos interines, sin 'derecho alguno qué 
alegar para el porvenir, abonándose 
los haberes con cargo á la consigna
ción figurada en presupuesto, y cesan

do en sus destinos en la fecha que se 
hagan los nuevos exámenes, ó termi
nen las causas que motivan los nom
bramientos. 
: Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento del empleado y ex
Diputado provincial, D. Clemente Gar
cía Aramburo. 

Quedar enterada del fallecimiento 
del Sobrestante D. Gregorio Alcázar y 
que se amortice la vacante. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno de la Beneficencia provincial, 
D¿ Lucas Parral , por haber terminado 
la carrera. 

Admitir la dimisión que D. Pedro 
Gancedo presenta de su cargo de as
pirante á Oficial de la clase de segun
des del Cuerpo administrativo provin
cial que se amortice la vacante. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Francisco Morillas del cargo de 
Maestro sastre del Hospicio. 

Admitir la dimisión del Alumno in
terno D. Francisco Morayta per haber 
terminado su carrera. 

Admitir las dimisiones que, por ha
ber terminado la carrera, presentan 
los Alumnos internos de la Beneficen
cia provincial D. Rafael Salvan y Es
tóvez y D. Enrique Carraíón Sojo. 

Admitir la dimisión al Alumno i n 
terno D. Miguel Pérez. 

Acceder a l a instancia de D . José 
Mateos Jarabos, en solicitud de que se 
le reponga en el cargo de Alumno in

rez, nombrando en su lugar interina
mente á D. Bernardo Silva. 

Nombrar Jefe clínico honorario, sin 
sueldo ni derecho alguno, á D. Mario 
Sánchez Taboada; con los votos en 
contra de los Sres. Pérez Calvó y Gar
d o Gordo. 

Nombrar Jefe clínico honorairo, sin 
sueldo, gratificación, ni derecho al
guno, á D. Arturo Tort; con los votos 
en contra de los Sres. Pérez Calvo y 
García Gordo. 

Se da cuenta del que propone pres 
tar su conformidad á la instancia de 
los Aspirantes del Cuerpo administra
tivo provincial, solicitando se interese 
autorización de la Superioridad para 
que el sueldo mínimo que disfruten 
dichos funcionarios sea el de 1.500 pe
setas. 

El Sr. Pérez Calvo dice que no se 
explica cómo la Comisión provincial, 
conocedora de sus derechos y deberes, 
dio curso á esta instancia, cuando á su 
juicio no se ve por ninguna parte la 
urgencia de este asunto, Entendiendo, 
pues, que la Comisión ha obrado í ue 
ra del círculo de sus atribuciones; 
anuncia que votará en contra y se 
opondrá á la aprobación de estos au
mentos de sueldo. 

El Sr. Amírola dice que por su parte 
cree conveniente la autorización con
cedida, y se propone defenderla cuan
do l legue ocasión de discutirla. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
terno supernumerario de la Beneficen } ? a e e Q l a Comisión provincial votó por 

 •  . . . • • * la no urgencia, pero ahora vota la 
cía provincialj por haber terminado 
el servicio militar. 

Quedar enterada y conforme con el 
oficio del Director del Hospital de San 
Juan de Dios, participando haber im ¡ 
puesto un correctivo de tres días de ¡ 
suspensión de sueldo al Portero de di
cho Establecimiento Juan Velasco. 

Nombrar Jefe Clínico honorario, sin 
sueldo ni derecho alguno, á D. Juan 
Manuel de Palacios, con los votos en 
contra dé ios Sres. García Gordo y Pé
rez Calvo. 1 

Conceder á D, Ramón Vergó, Ayu
| dante del departamento de Eleotrote
f rápia del Hospital Provincial, la exce
I denciá de tres meses, sin sueldo. 
I Denegar la instancia de D. Julio J?é
I rez Óbón, Decano del Cuerpo Médico 
I de la Beneficencia provincia', solici
j tándo se eleve la as'gnación del cargo 
! que ocupa á 8.500 pesetas. 
! : informar, dé acuerdo con lo que re

sulta de antecedentes, la instancia de 
los Jefes clínicos solicitando derecho á 
ocupar las; vacantes que ocurran de 

j Médicos dé número. 
' ¡De. .conformidad con el informé del 
Negociado1, én que se manifiesta que ha 
' transcurrido con exceso, el plazo que 
se concedió al Diputado Sr . Peláez 
para la presentación de las denuncias 

| que . sirvieron de basé para la forma
' ctón del expedienté ; dé suspensión dé, 

varios 'Capellanés,.díspusd se procoda 
á instruir fas" .opórrunás diligencias 
para stiplír'los antecedentes reclama
dos por el SrV Gobernador civil de la 
provincia. 

Informar al Sr¿ Gobernador que la 
Diputación, con fecha 27 de Julio últi
mo, acordó reponer á todos los Cape
llanes suspensos; entre los «cuales se 

¿encuentra D. EladÍ0í,Eí Guinea, abo
nándoles todos sus haberes, estando 
pendiente de aicho Sr. Gobernador ía 
resolución de ta lásunto. * 

Ascender en la vacante producida 
por jubilación del Capataz D. Félix 
Sándhez, al 'Peón caminero Domingo 

* Chanta y para esta vacante y otras 
i dos que, existéiV'se nombra Peones 

camineros á Antonio Roldan García, 
"Valeriano Avellane y Rodríguez y 
Alejandro Pérez. 

Dejar sin efecto el nombramiento 
del Peón caminero D. Alejandro Pé 

proposición por entender que es un 
acto de justicia y de humanidad, n o 
siendo posible tener buenos empleado» 
si no están bien retribuidos. 

El Sr. Pérez Calvo dice que está 
convencido, como el que más, de la 
insuficiencia de los sueldos, pero que 
importando el personal más de la oc
tava parte del presupuesto, ño era po
sible el aumento de los sueldos si no 
suprimiendo, el número necesario de 
empleados para compensar aquel gra
vamen. 

El Sr. Fernández de la Vega mués
trase conforme y ofrece estar a l i a d o 
del Sr. Pérez Calvo, para todo lo que 
sea reducir el número de empleados, 
retribuyendo mejor á los que sub
sistan. 

El Sr. Amírola recuerda que por 
virtud de. las disposiciones de la Supe
rioridadad, se ha amortizado gran nú
mero de plazas y añade que la Dipu
tación do Madrid es de todas la que 
menos empleados tiene, ofreciendo es
tar siempre al lado de éstos, para de
fenderlos mientras cumplan con su 
deber. 

:ElSr.; Fernández: Morales dice que 
cuando se discutan los presupuestos, 
será la hora de tratar de esto, enten
diendo que el aumento del sueldo de
bería extenderse también, á los em
pleados de los Establecímientosj algu
nos de los que los tienen modestísi
mos; pero está conforme en. el fondo 
con el Sr. Pérez Calvo, por entender 
que actualmente hay sobrado numera 
do empleados. 

Acuérdase que pase el dictamen á 
la. Comisión de Hacienda. 

Son confirmados los acuerdos s i 
guientes: >, ; : • 

Correr la escala en el Cuerpo de 
Alumnos internos de la Beneficencia 
provincial. 

Vistos los antecedentes relativos á 
la propuesta de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, para que se ascienda 
a l Oficial de la clase de quintos D. En
rique Romero, la Comisión, estimando 
los servicios de este funcionario, acor
dó se tenga en cuenta su solicitud p a 
ra cuando el escalafón que se está 
formando, permita el ascenso por m é 
ritos. 

Vista la instancia del Jefe Clínico 
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D.Francisco: Huertas y González del 
Campillo, solicitando'se dé por termi
nada la excedencia que en dioho cargo 
viene disfrutando, la Comisión acordó 
acceder á lo que se solicita, disponien
do sevdé posesión desde luego, del re 
ferido" destino, al Sr. Huertas, en la 
plaza que por acuerdo de 31 de Marzo 
último, ocupa interinamente D. Fran
cisco Hernández Manrique, 

Designar á los Diputados, excelen
tísimo Sr. D. Justino Bernad y D. Ma
nuel García Gordo, para que en nom
bre de la Corporación, concurran al 
Congreso agrícola que ha de celebrar
se e D León, desda el 26 del actual al 3 
de Octubre. 

Conceder al Jefe clínico de la Bene
ficencia provincial, D. JoséMaría Bau
sa , seis meses de licencia, sin sueldo. 

Conceder la prórroga de un mes que 
solicita, para tomar posesión, á D. Ma1 

rio Sánchez Taboada, Jefe clínico hono
rario. ' • . • 

Contestar al Agente ejecutivo de la 
5. a Zona, por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia, que lá prelación 
que interesa para que 'se retenga á : 

favor de la Hacienda al empleado don 
Modesto Mo/rón la parte reglamenta
ria de su haber, es de la exclusiva 
competencia y resolución de los Tri
bunales ordinarios de Justicia, los cua
les interpretan las Leyes y hacen la 
declaración de derecho. 

Quedar enterada de la dimisión que 
presenta el Portero de San Juan de 
Dios, D. Juan Velasco. : 

El Sr. Mesa dé la Peña, en vista de 
lo avanzado de la hora, pide queden 
sobre la Mesa, exceptuando si hay al 
guno urgente, los dictámenes. 
;.Los Sres. Amírola y Fernández Mo

rales manifiestan que son de urgencia 
los señalados con los números 89 y 
84, respectivamente. 

El Sr. Pérez Calvo recuerda al se
ñor Sánhez, como Presidente de la 
Comisión de Beneficencia, el asunto 
de ios solares de San Juan de Dios. 

El Sr. Sánchez manifiesta quela Co
misión se ocupa en dichos asuntos, te
niendo en cuenta las indicaciones del 
Sr. Pérez Calve. • • • . 

, El Sr. Amírola pide que la Diputa
ción adopte un acuerdo acerca' de los 
gastos que ocasione el viaje á Barcelo
na de los Diputados que asistan á la 
Asamblea del 5 de Noviembre. 

• El Sr. Presidente pregunta á la Di
putación si acuerda que ios gastos gue 
se hagan se pagues con cargo al ca
pítulo de «Imprevistos*, justificándo
los á su debido tiempo; 

La Diputación a s i l o acuerda, por 
unanimidad. 

Se aprueba el
! siguiente dictamen: 

Vistas las dos últimas cartas del Le
trado D. Eduardo Méndez Brandón, re
presentante de esta Corporación) en el' 
pleito promovido^en el Juzgado;de pri
mera instancia é instrucción de Cor
cubión (Coruña), por doña Josefa Gon
ceiro Díaz, por sí y en nombre d e : su 
incapacitada hermana doña' Dolores, 
representadas•• ambaspor el Procura
dor D. Laureano Díaz Domínguez, so
bre nulidad del testamento ótorga&o 
por doña Dolores Conceiro Le i s , en la 
villa de Camarinas, á 8 de Enero de 
1892, ante el Notario D. Daniel Ber
múdez, en el que legó por mitad la 
testadora á los Hospitales; de San Juan' 
d e Dios de esta corte y el de Santiago 
deste: Górúña, en1 metálico y valores pti
blícos ¡dé su pertenencia, que encontra
ren depositados en eit Banco dé España 
ó eñ ctfalquiérestablecimikntoldé 'óíé*1 

dito elidíade,, sudefunción,,y asimismo 
elsolai; húm. 44 de la calle del Bar
quillo, de iMadrid, hoy ,de; Fernán^ ' 
do VI, segundas que aparece haberse 
dictadopprei Juzgado sentencia, boy 
firme, declaratoria de la validez del ; 

testamento;: cuy a copia debió remitir/á 

esta Diputación el Sr. Méndez Brandón 
en cumplimiento del acuerdo de la Co
misión de Investigación de 14 dé Di
ciembre de 1904, confirmado en 23 del 
mismo mes y año por la; Diputación, 
por el que debía dicho señor remitir 
meásualtnente copia de las providen
cias, autos y sentencias que en el plei
to recayeran. . v 

Considerando que el 8r . Méndez 
Brandón no ha cumplido lo que Je fué 
comunicado y se le ha exigido par 
cartas la remisión de la copia simple 
de la sentencia dictaba, la Comisión' 
propone á la Diputación se dirijv aten
ta comunicación á I). Eiuardo Méndez 
Brandón, para .que en el término de 
tercero día remita la copia de la sen
tencia recaída, á cuyo.efecto se levan
tará acta notarial de la comunicación 
y de entrega de la misma al certificar
se en las oficinas; de Correos; que se, 
oficie igualmente, al ¡ Administradoi? 
judicial de la herencia do doña Dolo
res Conceiro Leis, D. José Trillo, Do
mínguez, para que no haga entrega de 
bienes de la herencia á otra persona 
que á la que designe en su día >e§ta 
Corporación. 

Tanto en el caso de ser remitida por. 
el Sr. Méndez Blandón copia simple de 
la sentencia, como si dejara transcu
rr i r el plazo de diez, días sin hacerlo,: 
se. autorice al Sr. Presidente para que 
designe un Vocal de la misma que, 
acompañado de un empleado, pasen á 
Gorcubióu y Corana, á fin de personar
se en el Juzgado, sacar las notas opor
tunas de los autos, hacerse cargo del 
legado, depositándolos valores ó, me
tálico en la Sucursal del Banco de Es
piaña de la Cor uña, á nombre d e l a D i 
putación, exigir cu^en.tas á los.albaceas 
y. Administrador judicial, y gestione 
el que todos los copartícipes en l a ; he, 
rencia suiraguen los gastos judiciales 
en. lá proporción que á cada uno co
rresponda, para lo cual se le otorgará 
la oportuna escritura de mandato. 

Dase cuenta del dictamen propo
niendo que se autorice á esta Comi
sión para.que, oyendo al Sr. Decano 
d"él Cuerpo Módico, designe el tribu
nal correspondiente para las oposicio
nes á las plazas de Médicos de guardia. 

El Sr. Pérez Calvó se opone á q.ue la 
Comisión designe el tribunal, y úni
camente aceptará el dictamen á con
dición de que, una vez designado, vén, 
ga á confirmación de la Diputación/ 7 

sustituyendo la palabra designar por 
la de proponer. , 

El Sr. Fernández Morales dice,que 
tal es el propositó de la Comisión de 
Beneficencia. ' T"' 

La Diputación acuerda ;aprobar e.l, 
dictamen ".on la mofiiflcacíón'própaesr 
ta por el Sr. Pérez Ca^vó, ' ' 

Y frabiéndo,, transcurrido 
reglamentaría?? sjá. levantó 
exirándíéádoséná presente 
firman el Sr. Présideáíe y 
que certíflcán.=i 'V. 0 B . * S B » E L Presiden 
te , Beuito Móréno,=El Diputado Se
cretario, Mesa de la Péñp. \ 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar eupüblioa BÜbasta. la ejeou

oión de las obras' de. desmonte y terra

plenado neoesario.para ooloo^r en r a  , 
s a n te la oaflle, de, Méndez A) varo t ; en> el

trozo; comprendido entra la calle dq.Tojr. 
tosa, y el solar Ttútnv 45,,dé> la. primera^, 
bajo el tipo total; presupuestoida:) 
21.405*15 pesetas, •' _ '• '< 

Los lioitadores, que podrán^ prevén • 
tarse por sí ó'por étra persona'o Sóoíá

dad, oon' poder
1 en • éstos' últimos' oasoaj '"' 

las horas 
là sesión, 
Acta que. 
Diputados 

bastápUeado por alguno dé Tos ' sañdréS 
LTatrá'dós QoásUtqrl'aTés, D. Mattusl Ma

ría' Moriano, D. Ignaato Suáréz García, 
D. Antonio R. dio. Póo y D. G:ragorlp, 
Campazano, . poasi^narán . pravíain inta 
oooio ñ\oz \ provisional, la oamidid da 
1 , 0 7 0 2 5 p 333ta3en la Caja ginaral de 
depósitos y Amortizaoióa, áootnpañando 
á los raapeotlvos resgfatrdos I031 salios 
oorrespondientes al arbitrio manió!pal 
e3tabléfti lo, y elrem^tante lá déílaltlva 
da 2 . 1 4 0 ' 5 1 pesetas qua la será davaelta 
á la tarininaoióa dal oiotrato, previa la 
óertifioaoióá; correspondiente.;, 

La subasta se yacifia»rá el día 1 2 de' 
Enero da 1 9 0 7 , a l¡is dooa, ea<la primarai 
Casa Consistorial, Plaza da la Villa, nú

mero 5 , bajo la prasidanala del exaaleh

tísimó señor Aloaid8 ó da quien al efacto 
delagua, y oon las formalidades del ar

tioulo 1 7 da la Iastraaoióa de 2 4 de Eae1 ' 
ro de 1 9 0 5 , y las proppslotoaas para la 
misma se presentarán. darante ; el plazo, 
de media hora, anta la tíoai á éstos tinas . 
constituida. • , , 

Los pliegos de < oondioionaa y•: darnos 
antecedentes relativos á esta subasta,'sa^ 
hallarán da maniflaato en esta Saorataria 
(Nagooiado de Subastas), daraate las ho

ras da dooa á dos, todos los días no fe

riados qua medien hasta el del remate. 
E Q los referido pliegos de oondioionas 

se oonsigdá la obligáoión que contrae el 
rematante de realizar con los. obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve

nido en el Raal decreto de 2 0 de Junio 
de 1.902. 
. £1 importe total de esta subasta será 

satisfaohó al remataate, en la forma que 
se determina en la condición 10.* de las. 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma qua es

tablece el art. 2 9 dé laJastracoióa de 2 4 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma raalatnaoión alguna. 

Lo qua se anunaia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Diciembre de 1906".=»El 
Secretarlo, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dtbtrá exttndtrtt en papel timbra lo dtl 

Estado de la clase i% .* y al presentarse, lie-
1 

yar escrito en el soprs lo stguiei}te: PBÓPOSI ., 
CIÓS PÁKV OPTAR i . LA SUBASTA DE, . . ) . 

D,.. que viva... enterado de las condi

ciones de la subasta en públtoalioltaofón 
délas obras de desmonte y terraplenadoi 
eB>la oalle de Méndez Alvaro, trozo ooin' 
puendldó eétre la calle' de Tortosa' y él 
solar núm. 45, dé la primera, anunciada7 

err*l BOIÍEIÍH oípxciui dé la provínola ael ? 

día... dé... oonformeenuntodo con,1^8,mis

mas, se compromete á tomar & su cargo di

osas obras,oon estriota sujaoión á|ellas por,; 
(aquí la próposioióa en esta forma: el: 
precio, tipo ój O0ü la baja dertánto püt 
ciento en7letra~en< el preoio> tipo). 

(fecha y firma del proponénte) 
• • 462.—114. : 

s judiciales 

Audiencias provinciales 

. . U1ADR1D 
8e66i6n:•l^i*E¡Ù'i.la canèa procedente 

delJazg^adò'inàiiructàr; del ; ;diBèritò del 
Centro attesti córte,' séguidajoontrai Juan 
Manuel Castro, por estafa y,: hurto, y ení 
U ; qae ; es parte; ei Ministerio< fiscal, ha 
dìqla^o la, refuridaiSeooión,primera áÚtó/ 
oon^fecha.l.4.. de.Diciembre, aenataado e}¡ 
día 20 de Dioléoibre.j; hora de la una, en 
puntó dé su taropé, para dar oomipnzó^ las 
sSslotìésdél Juicio,'' mandandoW clt!e.aí' 
testigo'Antonio Hidalgo, como ; lo vérífl

oo por medio de la presente, & fia de que 
comparezca á deolarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Calesas), en al indloado día' y 
hora, ha;ótéadole saber la cbltgaolóa que 
tiene de oononrrir á.esto primar Uaoia
nijento, bajo la multa da oinoo & 50. pe
setas. 
, ¡Madrid 3 da Díoiainb're.da 1906. 

Ofijial da Sila, Aatoa'io Harnáaz,,,' 
. ' , : 453,—114. 

' ' : C E N T R O ' 
D, José Lóp^z Díaz, Jonz da primara 

Instancia..;é .itHtraooióo. d'ai distrito ,dal 
Centro da esta corté.', ... • ' ' ~ 

Por el presante cito, llami y emplazó ai 
procesado én ca'uáj pcir o í t ^ í i , Julio 'Pé
rez Barmúrlaz, qa« vivió M*lara, 33, y 
ouyas detnis biroanstaaolas y aotuái pa
radero se ignoran, p *r* q n ea el término 
de diez di is, contados dasla al siguiente 
al en qua «sta requis i toria se .'iosarta en 
la Gaceta de Ma Ir id, oomptr.azqi en mi 
Sala audianoia, sita ea «l Palao!i da Jos 
Juzgado5), calle dal Gjnaral Cistanos, 
o"oaél objeto da recibirla deo'a'raolón In
dagatoria y reducirla á prisión; apercibi
do qua, da no vanfliarlo, será declarado 
•rebeldi y le parará el perjaiolo á qua nu
blare lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
ólas las Autoridades, y ordeno á los agen
de la polioia judicial, procedan á l a bus
ca dal expresado procesado, ouyas sañas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposiolón en es
té Juzgado ó la'Cárcel. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=Jo
sé Lópeü lMaz.=El Escribano, José Alon
so Fadrique. 

427.—113. 
CHAMBERÍ 

Don José Paláez y Ridrigasz, Juez de 
primara instancia é instruoíób. daldls
trito de Chamberí dé esta corté. 

Por el presente cito, llama y enflp'azo 
á Jesús Pulido Jarado, hijo da Tomás y 
do María, de onoa años de edad, que ha
bitó en ¡a Calle de laa Virtudes número 
15, pi&o principal, para qaa ea tér
mino dé cinco días, contados dasdé el si
guiente al en que esta requisitoria se, In
serte en la Qaczta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audanola, sita en el Palaolo 
de los Juzgados, calle dal Ganara,! Casta
ños, oon el objeto de praotíotr una díli
genoiaen causa por robo; 'apercibido que, 
da no verifioatlo, será declarado rebalda, 
y le parará el perjuioij á que hubiera 
lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno ó los 
agentes déla policía judicial, prooedan á 

' la busoa del expresado, procesado, cuyas 
señas personales sóhY'ae"estatura baja, 
pelo castaño, ojos'pardos, nariz! regular, 
ootor bueno, y éa él oásó da ser'habido 
lo pongan & mi disposición en la Cárcel 
oelalar, . v< 

; Madrid: a l . 0 de Diolembre da 1906ÍS»E1 
Juez,'José Peláez.s>El Escribano, Juan 
P. Pérez. . •, s 

249,113. 

Juzgadoaimunicipalèli 

V I L L A V E R D E 

~tóv la ; presante, en virtud de proyidea
ota dictada el diá dé hoy, por al 8r. Jne í 
municipal de esta villa, se cítá'y èmplar 
za á Ángel Reales Robles y á su hijo 
León Reates López; cuyo aotual domlot
lijo sa ignora, para que él dia 17' de los' 
ooritientes, á, lae>dléz horas; oomparazoan 
anta esta Juzgado, a l a celebración, del 
juicio de faltas) acordado por la 8ope
riorldad, por lesionas sufridas por los 
nrismòs, el 7 dé Agostoúltinióv.a.p^ce.ibi
doe déqae , enla Цоотр.агвагпси'Хевраг 
rá:r&el perjuicio consiguiente. , 

Villaverdé 1.° de Dïbiëoibré dé 1906.== 
V.° B,°==E1 Juézniunibipal, 4 EÍÍae ;GalÍe
go.—El Secretario, Ign'aoió Santos. 

468,—1Í5. 
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